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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ TEPJF  

Medios impresos 
El Financiero, Reforma, La Jornada, La Razón de México y Diario de México: la SCJN rechazó ejercer su facultad de atracción en 
amparos relacionados con un proceso penal derivado del ataque contra una mujer en el estado de Oaxaca, al considerar que los 
asuntos deben con�nuar su trámite ante tribunales colegiados. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, El Universal -sitio-, Milenio -
sitio-, El Financiero -sitio-, Forbes -sitio-, Proceso -sitio-, SDP Noticias -sitio-, Enfoque Noticias -sitio-, Aristegui Noticias -sitio-, La 
Razón -sitio-, Animal Político -sitio-, MVS Noticias -sitio-, Infobae -sitio-, López-Dóriga Digital -sitio-, José Cárdenas -sitio-, Ovaciones 
-sitio-, Mural -sitio- y El Norte -sitio-. 
24 Horas: la SCJN determinó que un tribunal colegiado con�núe el estudio de un amparo relacionado con las indemnizaciones 
solicitadas por las víc�mas del colapso de la Línea 12 del Metro de la Ciudad de México. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, 
Milenio -sitio-, 24 Horas -sitio-, W Radio -sitio- y El Norte -sitio-. 
La Jornada: al resolver 30 amparos relacionados con feminicidio, homicidio y delitos sexuales, entre otros, la SCJN revocó 
sentencias de tribunales colegiados que ordenaban reponer juicios orales por exceder el plazo legal entre audiencias, al considerar 
que ello podría afectar los derechos de las víctimas y beneficiar a personas imputadas. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
77/2025. 
 

Medios electrónicos y web 
Códices Oaxaca -sitio-: la SCJN informó que busca evitar cobros excesivos en trámites municipales como cer�ficaciones y 
digitalización de documentos, para proteger la economía y dar mayor certeza jurídica a la ciudadanía. 
Radio Fórmula: la SCJN emi�ó criterios relacionados con la protección de víc�mas de feminicidio, extorsión, homicidio y delitos 
sexuales, además de precisar reglas sobre la interrupción de audiencias en juicios orales. 
En redes sociales, la SCJN compar�ó imágenes (FB, X, IG), una tarjeta informa�va (X) y diversos mensajes (FB, X) sobre la 
inauguración del balón monumental de la serie “Balones de México”, destacando la apertura de sus espacios al arte, la memoria y 
la iden�dad cultural del país; en FB y X señaló que la jus�cia debe analizarse caso por caso para garan�zar el debido proceso y 
evitar reposiciones automá�cas que puedan generar retrasos o revic�mización. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z señaló en FB, X, IG y TT que la Suprema Corte impulsa criterios técnicos para revisar 
cobros municipales y evitar cuotas desproporcionadas que afecten la economía y la seguridad jurídica de la ciudadanía. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama publicó en FB y X el Comunicado 69/2026, relacionado con el criterio de la SCJN que establece 
que la suspensión de audiencias en juicios penales orales no implica de manera automá�ca la reposición del procedimiento; en 
este contexto, la ministra Yasmín Esquivel Mossa explicó en FB, X e IG que este análisis contribuye a fortalecer los criterios sobre 
con�nuidad procesal, derecho de defensa y seguridad jurídica dentro del sistema penal acusatorio. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB, X e IG que en su reciente sesión de #CírculoDeEstudio se dialogó sobre la 
defensa de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA) frente a poderes privados. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf invitó en FB, X e IG a leer su columna “Maternar me cambió la forma de leer el derecho”, publicada 
en El Universal, en la que reflexiona sobre la maternidad, los cuidados y la necesidad de una visión más humana de la jus�cia. 
Las ministras Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des 
Rodrigo Guerrero García (X), dieron difusión al inicio de la sesión del Pleno de la SCJN. 
Los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (FB, X) e Irving Espinosa Betanzo (FB) invitaron a seguir la transmisión en vivo de la 
inauguración de la serie “Balones de México”, realizada en el edificio sede de la SCJN; al respecto, el ministro Irving Espinosa 
Betanzo señaló en FB, X e IG que la Corte también es un espacio para el arte y la cultura; consideró que estas expresiones 
contribuyen a fortalecer la iden�dad y el diálogo social. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 
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Ocho columnas 
Reforma: Arrastran a México Pemex y CFE.- S&P | El Universal: Sheinbaum ve conjura detrás del CIAgate | Excélsior: Aplazar 
elección judicial ahorraría dos mil mdp: INE | Milenio: Programas sociales y resguardo militar a narcozona guerrerense | El 
Financiero: Llaman a apostar por México y su potencial | La Jornada: Evitar choque entre China y EU, advierte Xi Jinping a Trump 
| El Economista: La Unión Europea desgravará los agroalimentos mexicanos: SE | El Sol de México: S&P pone presión a Pemex, 
CFE y banca | El Heraldo de México: Rechaza meter mano en las candidaturas | La Crónica de Hoy: FGR determinará si la CIA violó 
Seguridad Nacional por caso Chihuahua: CSP | 
 

Política y sociedad 
El Universal, El Financiero, La Crónica de Hoy, La Razón de México y Diario de México: la presidenta Claudia Sheinbaum rechazó 
que agentes de la CIA operen en México y calificó como falsas las versiones difundidas por medios estadounidenses sobre 
presuntas acciones contra su gobierno. 
Milenio Diario, La Jornada, La Crónica de Hoy, La Razón de México y 24 Horas: autoridades federales y de Guerrero ingresaron a 
comunidades de Chilapa afectadas por la violencia e informaron sobre el reforzamiento de la presencia militar y la incorporación 
de habitantes a programas sociales. 
Reforma, Excélsior, La Jornada y La Crónica de Hoy: una fuga en una tubería con más de 60 años de operación provocó afectaciones 
en el suministro de agua para cerca de un millón de habitantes de Iztapalapa, mientras continúan las labores de reparación.  
Reforma: en Chihuahua, fue asesinada Lucía Guadalupe Mora Ávalos, dirigente de Morena en Valle de Allende, tras un ataque 
armado ocurrido al llegar a su domicilio. 
Excélsior: en Sudáfrica, fue desmantelado un laboratorio de metanfetamina valuado en 15 millones de dólares que operaba en 
una granja utilizada como supuesto refugio de safari; además, fueron detenidas 11 personas, entre ellas cuatro mexicanos. 
Milenio: el senador morenista Enrique Inzunza acumuló su tercera ausencia consecutiva en la Comisión Permanente; legisladores 
de oposición exigieron que se presente a responder por los señalamientos realizados por autoridades de EU. 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “Hasta dónde llega la pluma: prensa, redes y violencia política 
de género” El periodismo crítico no incurre en calumnia electoral, pero el insulto anónimo en redes sociales sí puede constituir 
violencia política por razón de género (VPG). Así lo resolvió la Sala Superior del TEPJF al analizar la denuncia presentada por 
una excandidata a ministra de la SCJN contra notas periodísticas, programas de opinión y diversas publicaciones difundidas 
en plataformas digitales… La denunciante consideró… que se emitían juicios negativos sobre su trayectoria profesional. Las 
publicaciones en redes sociales incluían apodos, insultos graves, ataques al aspecto físico y expresiones que, sostenía la 
denuncia, buscaban invisibilizar su capacidad profesional mediante estereotipos de género. Al analizar estos hechos… la Sala 
Superior del TEPJF emitió una sentencia trascendente para la tutela de la libertad de expresión e informativa en los medios 
de comunicación (SUP-PSC-17/2026)… En relación con la VPG denunciada, se advirtió que las notas periodísticas y los 
programas de opinión no presentaron un mensaje que implicara un estereotipo de género con el fin de invisibilizar las 
capacidades profesionales de la denunciante… El desenlace fue distinto respecto de 24 publicaciones en redes sociales: ahí sí 
se acreditó VPG en sus modalidades digital, simbólica y sexual… El caso recuerda la centralidad de la libertad periodística y de 
prensa, así como la urgencia de erradicar la VPG en los medios digitales: dos ejes vertebrales de cualquier sistema democrático 
contemporáneo. 

OPINIÓN 

El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en X que la SCJN analizará un asunto relacionado con la validez de pruebas y actos de 
inves�gación realizados en el extranjero, así como con la protección del debido proceso, la presunción de inocencia y la cooperación 
jurídica internacional. En FB, X e IG conmemoró el hundimiento del buque mexicano “Potrero del Llano” en 1942. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García compar�ó en FB, X e IG su columna “Whisky, un actor famoso y una sentencia: cuando 
usar la imagen ajena sin permiso �ene un precio real”, publicada en El Universal. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Los jueces reclaman más medios para la lucha contra los traficantes (El País) MADRID.- Las causas judiciales relacionadas con el 
narcotráfico a gran escala y el blanqueo de capitales asociado a estas organizaciones criminales crecieron un 32 % sólo entre 2023 
y 2024, según cifras de la Fiscalía An�droga. "Un dato revelador", dice la Audiencia Nacional en su propuesta para extender sus 
competencias de modo que pueda comba�r más eficazmente este fenómeno. 
Tribunal de EU suspende sanciones de Trump contra relatora de la ONU que acusó a Israel de genocidio (LatinUS-sitio-) ESTADOS 
UNIDOS.- Un tribunal federal de Washington suspendió este miércoles cautelarmente las sanciones impuestas en 2025 por la 
administración de Donald Trump contra la relatora especial de Naciones Unidas para los territorios pales�nos ocupados, Francesca 
Albanese, al considerar que pueden cons�tuir una restricción incons�tucional a la libertad de expresión. 
Piden cárcel para candidato de izquierda en Perú (Reforma) LIMA.- La Fiscalía de Perú pidió más de cinco años de prisión para el 
candidato presidencial Roberto Sánchez por el presunto delito de declarar información falsa ante el organismo electoral sobre 
aportes a su campaña entre 2018 y 2020. 

El Heraldo de México: la Semarnat informó que un derrame de petróleo ocasionado por una fuga en un oleoducto de Pemex afectó 
775 puntos en costas y municipios del Golfo de México, desde Tabasco hasta Tamaulipas. 
 

Economía 
Reforma, El Economista, Milenio, La Jornada y El Sol de México: S&P Global Ratings redujo de estable a negativa la perspectiva de 
calificación de Pemex y CFE, al considerar que el respaldo financiero del gobierno federal podría incrementar la presión fiscal; por 
su parte, la SHCP señaló que las medidas implementadas permitirán recuperar una perspectiva estable. 
El Economista, Excélsior, La Jornada, El Heraldo de México y El Sol de México: el gobierno federal anunció que el prototipo final del 
vehículo eléctrico Olinia será presentado el próximo 7 de junio y exhibido durante la inauguración del Mundial de Futbol. 
El Economista y Milenio: México y la Unión Europea firmarán un Acuerdo Comercial Interino para agilizar exportaciones antes de 
la ratificación del nuevo tratado comercial, con beneficios para pymes, productores agroalimentarios y grandes empresas. 
El Financiero: durante el Foro Construyendo Oportunidades, Crecimiento Económico con Equidad, funcionarios federales 
destacaron la solidez económica de México y su relevancia estratégica en el contexto del comercio internacional. 
Excélsior: American Chamber Mexico señaló que los avances entre México y Estados Unidos en materia de aranceles, seguridad y 
migración apuntan a una posible extensión del T-MEC por 16 años más. 
 

Internacional 
Reforma, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México, La Razón de México y La 
Crónica de Hoy: el presidente de China, Xi Jinping, llamó al presidente de Estados Unidos, Donald Trump, a evitar un choque entre 
sus naciones y privilegiar una relación de cooperación. 
 

No�cieros nocturnos 
Hechos: el semanario Proceso reportó que el gobernador con licencia de Sinaloa (2021 a mayo 2026) se encontraba en el Palacio 
de Gobierno de Michoacán. En Punto: se registró una fuga de agua en la alcaldía Iztapalapa, en la Ciudad de México, que provocó 
la pérdida de millones de litros del recurso. Imagen Noticias: en Tabasco, se reportó la detención de un operador de grúa por parte 
de elementos de la Policía Municipal sobre la carretera Cárdenas-Cunduacán. Es la Hora de Opinar: debate sobre la relación México-
EU tras las acusaciones contra el gobernador con licencia de Sinaloa (2021 a mayo 2026). 
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ARRASTRAN A MÉXICO PEMEX Y CFE.- S&P 
Después de que S&P Global Ratings bajó de estable a negativa la perspectiva de la calificación de 
México, ahora lo hizo con Pemex y la CFE, así como con sus empresas subsidiarias. S&P redujo a 
negativa la perspectiva de las notas de las empresas energéticas estatales, las cuales actualmente 
se encuentran en BBB para los dos casos. 
 

 

SHEINBAUM VE CONJURA DETRÁS DEL CIAGATE 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó categóricamente que agentes de la CIA operen 
en territorio nacional y acusó la existencia de una campaña coordinada contra su gobierno, 
impulsada por medios de comunicación estadounidenses, funcionarios de ese país y sectores de 
la derecha internacional. 
 

 

APLAZAR ELECCIÓN JUDICIAL AHORRARÍA DOS MIL MDP: INE 
Posponer la elección judicial para que no sea concurrente con los comicios de 2027 permitiría un 
ahorro de dos mil millones de pesos, afirmó la presidenta del INE, Guadalupe Taddei. La 
funcionaria explicó que, de no modificarse la fecha, ambas jornadas costarían, en conjunto, 21 
mil millones de pesos. De este total, ocho mil millones de pesos serían de la elección judicial 
mientras que, por separado, su costo bajaría a seis mil millones. 
 

 

PROGRAMAS SOCIALES Y RESGUARDO MILITAR A NARCOZONA GUERRERENSE 
La Secretaría de Gobernación (Segob) dio a conocer que se estableció un "corredor seguro" para 
llevar alimentos, medicamentos y servicios básicos a las familias desplazadas por los recientes 
hechos violentos en Chilapa, Guerrero.  
 

 

LLAMAN A APOSTAR POR MÉXICO Y SU POTENCIAL 
El secretario de Hacienda, Edgar Amador Zamora, exhortó a los mexicanos a apostar por el país 
y por la estrategia de crecimiento económico, al asegurar que "México cuenta con una economía 
con un balance muy sólido y con variables macrofinancieras que nos dan muchísima 
tranquilidad". 
 

 

EVITAR CHOQUE ENTRE CHINA Y EU, ADVIERTE XI JINPING A TRUMP 
Al recibir en esta capital a su homólogo estadounidense, Donald Trump, el presidente chino, Xi 
Jinping, advirtió al republicano que evite un posible choque entre las dos naciones, en referencia 
a su apoyo a Taiwán, a lo que el magnate respondió con la frase: "es un honor ser tu amigo". 
 

 

LA UNIÓN EUROPEA DESGRAVARÁ LOS AGROALIMENTOS MEXICANOS: SE 
La Unión Europea (UE) desgravará a México su mercado agroalimentario de manera inmediata, 
abriendo oportunidades para las empresas y agricultores de México en un mercado de 450 
millones de personas, informó este miércoles la Secretaría de Economía. 
 

 

S&P PONE PRESIÓN A PEMEX, CFE Y BANCA 
La agencia S&P Global Ratings amplió las alertas sobre la economía mexicana al cambiar de 
estable a negativa la perspectiva de Petróleos Mexicanos (Pemex), Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) y 12 instituciones financieras del país, un día después de realizar el mismo 
ajuste a la deuda soberana de México. 
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RECHAZA METER MANO EN LAS CANDIDATURAS 
A poco más de un año de que se lleven a cabo las elecciones intermedias, la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo se desmarcó de la selección de candidatos del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena). 
 

 

FGR DETERMINARÁ SI LA CIA VIOLÓ SEGURIDAD NACIONAL POR CASO CHIHUAHUA: CSP 
Procedimiento. La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que las presuntas intervenciones de la CIA 
en Chihuahua podrían constituir una violación a la Ley de Seguridad Nacional y a la Constitución; 
informó que corresponderá a las autoridades determinar responsabilidades. Destacó que la 
estrategia de seguridad de su administración se sostiene en cuatro ejes principales: atención a 
las causas, fortalecimiento de la inteligencia e investigación, consolidación de la Guardia Nacional 
y coordinación entre autoridades. 
 

 

VE INE SATURACIÓN SI NO APLAZAN ELECCIÓN JUDICIAL 
El Ins�tuto Nacional Electoral advir�ó que si los comicios intermedios coinciden con los de jueces 
y magistrados en 2027 podrían rebasarse los sistemas crí�cos, como el de Fiscalización e 
Informá�co. Durante una reunión con el presidente de la Junta de Coordinación Polí�ca de la 
Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, las consejerías entregaron un documento técnico que 
con�ene varias alertas, en caso de que no se modifique el día para elegir juzgadores al 2028. 
 

 

GRUPOS DENTRO Y FUERA DEL PAÍS APUESTAN A MALA RELACIÓN CON EU E INTERVENCIÓN: 
CSP 
Luego de que la cadena CNN y el diario The New York Times (NYT) publicaran que la explosión de 
un vehículo, en marzo pasado, en inmediaciones del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(AIFA) habría contado con la participación de la Agencia Central de Inteligencia (CIA), la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo vinculó la publicación con los intereses de grupos en ambos 
lados de la frontera, a los que señala de buscar que se perciba una mala relación entre los 
gobiernos de México y Estados Unidos. 
 

 

NIEGA SHEINBAUM ACCIONES DE LA CIA EN NUESTRO PAÍS 
De forma tajante, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo negó que agentes de la Agencia Central 
de Inteligencia (CIA, por sus siglas en inglés) de Estados Unidos operen en territorio nacional, tras 
versiones de la cadena noticiosa CNN sobre una supuesta operación encubierta en el Estado de 
México en la que murió un miembro del Cártel de Sinaloa. 
 

 

LAS RENTAS DE RUTILIO 
Cada año, Rutilio Escandón Cadenas gana 2.4 millones de pesos por el arrendamiento de 
propiedades inmobiliarias en México, lo que supera 1.6 veces su salario como cónsul General de 
México en Miami, Florida. 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN/VIOLENCIA DE GÉNERO/CASO SAXOFONISTA 
Descarta Corte revisar el caso de saxofonista (El Financiero) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió ayer no atraer el caso de María Elena Ríos, sobreviviente de 
un ataque con ácido, ocurrido el 9 de septiembre de 2019 y presuntamente ordenado por el exdiputado del PRI 
Juan Antonio Vera Carrizal. Fue la FGR la que solicitó, el 14 de abril pasado, la intervención de la Corte. No 
obstante, la mayoría de los ministros rechazó la petición. A favor sólo votaron Hugo Aguilar Ortiz, Yasmín 
Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf. La saxofonista oaxaqueña lamentó la decisión, con la que, dijo, no pierde 
ella, si no la justicia en México, “la SCJN decidió favorecer al feminicida”, escribió en su cuenta de X. “Hoy amanecí 
con una pizca de esperanza, pensando, probablemente de manera ingenua, que por fin tendría justicia”, dijo al 
conocerse la decisión. (Reforma) (La Jornada) (La Razón de México) (Diario de México) (Web: El Universal -sitio-) 
(Web: Milenio -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) Más información sobre el tema: (Web: Perdió el sistema de justicia 
en México: María Elena Ríos tras el fallo de la SCJN/Proceso -Sitio-) 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN/VÍCTIMAS DE DESPLOME DE LA LÍNEA 12 DEL METRO 
CDMX 
Corte descarta atraer caso de siniestro en la Línea 12 (24 Horas) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación rechazó ejercer su facultad de atracción para revisar un amparo 
solicitado por víctimas del desplome de la Línea 12 del Metro, ocurrido el 3 de mayo de 2021. Durante la sesión 
de este miércoles, el presidente de la Corte, Hugo Aguilar, presentó el proyecto para atraer el amparo y revisar 
los parámetros de otorgamiento de indemnizaciones. Sin embargo, su propuesta fue desechada por la mayoría 
de ministros, por lo que fue regresada a un Tribunal Colegiado. En la misma sesión, la SCJN descartó atraer el 
caso de la saxofonista María Elena Ríos, quien fue atacada con ácido en Oaxaca. Al resolver un cúmulo de casos 
sobre Feminicidio y delitos sexuales, el Alto Tribunal revocó el amparo otorgado a Luis Iván Rodríguez, quien 
había sido sentenciado por el feminicidio de Sandra Karina García y recibió la protección de la justicia para 
reponer su juicio. (Web: Reforma -sitio-) (Web: Milenio -sitio-)  
 
REVOCACIÓN DE ORDENAMIENTO A REPETICIÓN DE JUICIOS ORALES 
Frena la SCJN reposición de 30 juicios orales sobre violencia de género (La Jornada) 
Para evitar beneficiar a presuntos delincuentes y afectar los derechos de las víctimas, al resolver 30 amparos por 
feminicidio, homicidio y delitos sexuales, entre otros, la Suprema Corte de Justicia de la Nación revocó ayer 
sentencias de Tribunales Colegiados que ordenaron repetir juicios orales por exceder el plazo legal entre 
audiencias. Entre los casos votados por bloques de proyectos de cada ministro, se dejó sin efecto el amparo 
concedido a Luis Iván Rodríguez por el feminicidio de Sandra Karina García, que ordenó repetir el juicio pese a su 
condena de 55 años de prisión. La Corte resolvió 30 asuntos con el criterio obligatorio que fijó el pasado 22 de 
abril al interpretar los artículos 351 y 352 del Código Nacional de Procedimientos Penales, los cuales permiten 
suspender una audiencia de juicio oral y reanudarla en un plazo máximo de 10 días. (Web: Milenio -sitio-) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 77/2025. 
 
REGISTRO NACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Destacado en la Web/Cómo registrar a un bebé en 2026: así puedes elegir el orden de los apellidos (Proceso -
sitio-) 
Desde octubre de 2023, las familias en México pueden decidir el orden de los apellidos al registrar a un recién 
nacido. A mayo de 2026, el criterio establecido por la SCJN continúa vigente y ya se aplica en oficinas del Registro 
Civil del país. La resolución eliminó la práctica que obligaba a colocar primero el apellido paterno en las actas de 
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nacimiento. Ahora, madres y padres pueden acordar si el apellido materno aparecerá antes que el paterno. El 
criterio derivó de una resolución aprobada por la Primera Sala de la SCJN el 18 de octubre de 2023 y se volvió 
obligatorio tras su publicación en el Semanario Judicial de la Federación el 27 de octubre del mismo año. La SCJN 
determinó que no existe fundamento constitucional para privilegiar automáticamente el apellido del padre... la 
resolución de la SCJN se relaciona con distintos artículos constitucionales y tratados internacionales sobre 
igualdad y derecho a la identidad. 
 
JUICIO DE PROCEDIMIENTO POR USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS  
Destacado en la Web/Solicitan a Congreso de Sinaloa revocar desafuero de alcalde de Ahome; defensa legal 
exige que sea restituido (El Universal -sitio-) 
La defensa legal del desaforado alcalde de Ahome, Gerardo Vargas Landeros, solicitó al Congreso del estado que 
cese todos los efectos del juicio de procedimiento que instauraron en su contra, lo restituyan en el cargo, ya que 
las auditorías que le practicaron no cumplieron con el marco legal. Citaron que en una reforma reciente, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió una controversia constitucional, en la que en todos los 
mecanismos de investigación de recursos federales es competencia exclusiva de la ASF. Los juristas Luis Antonio 
Sánchez, Alejandro Hernández y Guillermo Vázquez, asesores jurídicos del depuesto alcalde de Ahome, indicaron 
que ante este criterio, se le resta a los entes estatales en revisión de cuentas la facultad para auditar recursos 
federales, como sucedió a su defendido. A través de un documento entregado en la Oficialía de Partes de la 
actual legislatura local LXV, los abogados de Vargas Landeros solicitaron al Poder Legislativo que resuelva su 
petición en base a los parámetros constitucionales, como lo fija la controversia constitucional ya resuelta. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027/REFORMA JUDICIAL  
Cambiar elección judicial ahorrará 2 mmdp, dice INE (El Universal)  
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, informó que se ahorrarían alrededor de 2 mil millones de 
pesos si se traslada la segunda elección judicial a 2028, y no se realiza en 2027 como quedó establecido en la 
reforma al Poder Judicial. Dicho cálculo se obtuvo del análisis que los consejeros entregaron al presidente de la 
Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, en donde identificaron complejidades de carácter 
normativo, operativo, logístico, tecnológico y presupuestal si se realizan juntas las elecciones concurrente y 
judicial en 2027. Detalló que si se realizaran ambas elecciones en 2027, el costo sería de aproximadamente 21 
mil millones de pesos, de éstos, 8 mil millones de pesos corresponderían a la elección judicial; sin embargo, si se 
cambia a 2028, el costo se reduciría a 6 mil millones de pesos. “Casi 21 mil millones de pesos es el estimado que 
acabamos de entregar ahorita, este estimado se hace con el costo del proceso recientemente concluido, más la 
fracción correspondiente, no hay más incrementos. [El costo de la elección judicial es de] 8.5 mil millones de 
pesos, y si lo trasladamos son 6 mil”, explicó. (Reforma) (Milenio Diario) (Excélsior -nota principal-) (La Jornada) 
(El Economista) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (Ovaciones -primera plana-) Más información sobre 
el tema: (Considera el Congreso aplazar elección judicial/EjeCentral) (Ve INE saturación si no aplazan elección 
judicial/24 Horas -nota principal-) (El Sol de México) (La Prensa) (Web: El INE urge al Congreso aplazar la elección 
judicial a 2028 para evitar un colapso/El País -sitio-) 
 
Monreal admite ante INE: elección judicial debe recorrerse a 2028 (El Financiero)  
El líder de la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, admitió ante consejeros 
electorales del Instituto Nacional Electoral que está de acuerdo en que debería posponerse de 2027 a 2028 la 
segunda elección de juzgadores del Poder Judicial. "Yo lo veo positivamente", dijo al referirse a la propuesta que 
entregó ayer la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, a la Junta de Coordinación Política del Palacio Legislativo 
Compartió también que "si se pospone, lo ideal sería que también pudiéramos modificar ciertas reglas 
electorales para la elección del Poder Judicial y evitar los tan traídos y llevados acordeones". "Se modifican las 
reglas, en los consejos de selección de aspirantes, en los requisitos de aspirantes, en el papel que juegue la 
carrera judicial, el Poder Judicial en su escuela, para seleccionar jueces. Se puede", dijo. (La Razón -primera 

https://www.efinf.com/clipviewer/9b0f1c8f260e221caa23dc81cf363d67?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9b0f1c8f260e221caa23dc81cf363d67?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a4354975b64db1740f0870965b4c17e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ea0270e4b5cc0feaa53fa8201195189.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84449f8a4978fadfd31b06c05240c5f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c66f03075982cbf97739c99c69b3ed0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06d0c487cd61146d6a6b7e521b8c0aa4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d3b0e808fc2928ffb7bfcbf4343fc81.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f568ca76098387a1918ac0a61c1b9ec8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/74438cc86e5c1f644bf8445096e3b319.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02c6c0e904c192ab20a7d23f7de02c77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58387e503042cb6c3af91ce712aa2b70.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a653a2ad9edc003fda1eb35d2ab1c70e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a653a2ad9edc003fda1eb35d2ab1c70e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/836b05da3d07fae7febcbd5eb6c5d66d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/897a7738cf5e2aed3deb14caf1034998.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9b5219af38a30fbc8a0c8c2c11eb1596?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9b5219af38a30fbc8a0c8c2c11eb1596?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f1e2250020274d9916a7a16bf5d9b9d8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41e422594cc863600dcdd1d3dec46199.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

plana-) (ContraRéplica) Más información sobre el tema: (Apura Monreal extraordinario/Reforma) (Prevén 
iniciativa de Sheinbaum sobre PJ/24 Horas)  
 
PJF: esperan legisladores iniciativa del Ejecutivo para posponer elección (La Jornada)  
La bancada de Morena en el Senado señaló que si bien todavía no hay acuerdo para un eventual periodo de 
sesiones extraordinarias, se espera una iniciativa del Ejecutivo para aplazar a 2028 la elección de jueces y 
magistrados. “Estaremos atentos a la propuesta”, dijo el senador Óscar Cantón Zetina, presidente de la Comisión 
de Puntos Constitucionales, mientras la presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán (PAN), 
consideró que hay tiempo para aprobar la reforma  
 

Destacado en la Web/Elecciones judiciales para 2028, una posibilidad que avanza en el Congreso de la mano 
del INE (Expansión Política -sitio-) 
Tras reunirse con consejeros del INE, el coordinador de los diputados de Morena y líder de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal, aseguró que un tema en el que coincidieron es que la elección 
judicial no sea concurrente con los comicios de 2027… explicó que los legisladores harán su deliberación y que 
se reunirá con la consejera de la Presidencia, Luisa María Alcalde, sobre el tema, pero aseguró que ve positiva la 
propuesta. La petición se suma a la solicitud que hicieron previamente organizaciones y expertos de aplazar 
elección judicial a 2028, es decir que no sean el mismo día de las elecciones donde se elegirán 500 diputados 
federales, 17 gubernaturas, cientos de diputados locales, presidentes municipales y regidores, en que 
competirán más de 20,000 candidatos. La propuesta de las organizaciones es también para que los candidatos a 
cargos judiciales sean evaluados con criterios homologados y se les exija certificación de la Escuela Nacional de 
Formación Judicial (ENFJ). 
 
Amenaza Pemex grado de inversión (Reforma)  
Por encima de factores como bajo crecimiento económico y aranceles, la mayor amenaza para la calificación 
soberana de riesgo de la deuda de México es Pemex, advirtió ayer Jordy Juvera, director en el grupo soberano 
de la calificadora de riesgo Fitch Ratings. "Con un déficit fiscal (mayores gastos que ingresos) de un 4.4 por ciento 
del PIB, lejos de la meta de 3 por ciento, vemos poco margen de maniobra por el gran peso del pago de intereses 
por deuda, ya que Pemex ha contaminado el balance del Gobierno federal", señaló en una charla organizada por 
el Colegio de Economistas de Nuevo León… Entre los aspectos que determinarán evitar una baja en la calificación 
de México, consideró que Fitch evalúa la visión de la Inversión Extranjera Directa para lograr un mayor 
crecimiento como lo es la gobernanza, un concepto relacionado con elementos de incertidumbre como la 
reforma judicial o la desaparición de organismos reguladores autónomos. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 

Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario) “La Corte: acreditar el grado escolar sin contar asistencia” 
La semana pasada, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que era correcto no incluir la 
asistencia escolar como criterio para acreditar los grados en la educación básica. El debate sobre la asistencia de 
niños y adolescentes a la escuela no es estrictamente jurídico. Pero tampoco es únicamente pedagógico o 
disciplinario. Lo muestra la reciente y bizarra polémica desatada por el secretario de Educación, Mario Delgado, 
cuando anunció la conclusión anticipada del ciclo escolar… La Corte, de conformidad con el proyecto presentado 
por Batres, declaró infundados los argumentos de la parte quejosa, rechazó el amparo y los criterios de 
evaluación quedaron en firme. Es decir, señaló que la educación de excelencia no se agota en el registro de la 
asistencia escolar. En consecuencia, los lineamientos publicados en 2023 seguirán vigentes. Lo sorprendente, 
aunque no tanto, es que todo el Pleno votó a favor del proyecto. Pero los argumentos fueron variables y vale la 
pena hacer notar las posiciones… Entonces, desde el punto de vista pedagógico y como política educativa, 
¿conviene considerar la asistencia escolar en la educación básica? Una reacción intuitiva diría que sí: parece un 
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indicador elemental. Sin embargo, el asunto es más complejo. Asistir es una condición para el aprendizaje, pero 
no es el aprendizaje mismo. Además, si se califica la asistencia, es probable que se penalice a niños o adolescentes 
por causas que están fuera de su alcance o no son su responsabilidad. Pensemos en un complicado contexto 
familiar, el trabajo infantil o la pobreza. En estos casos, más que evaluar el aprendizaje, se calificaría la 
desigualdad educativa. Una tendencia que ha cobrado relevancia es no considerar la asistencia como indicador 
académico directo, pero sí registrarla de forma sistemática. Sobre todo, para trasladar la responsabilidad al 
sistema, a la escuela, para anticipar el abandono escolar e intervenir en las fases tempranas. Tampoco es tan 
sencillo, volveremos sobre el tema. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
La Suprema Corte resolvió la invalidez total del Artículo 12 Bis y la invalidez por extensión del Artículo 3 Bis 
fracción XX de la Ley de Salud de Morelos, al considerar que su regulación sobre objeción de conciencia vulnera 
el derecho a la protección de la salud y permitía restricciones desproporcionadas en el acceso a servicios 
médicos. La resolución votada en el pleno y sustentada en el proyecto de la ponencia del ministro Irving 
Espinosa, establece un precedente histórico al declarar que una regulación deficiente de la objeción de 
conciencia constituye una barrera estructural que vulnera el derecho humano a la protección de la salud, por lo 
tanto corresponde a la Corte garantizar que ningún ejercicio del poder público, incluido el legislativo, menoscabe 
derechos constitucionales. El Pleno determinó que, si bien la objeción de conciencia es una manifestación de la 
libertad de conciencia, su ejercicio debe ser estrictamente individual, excepcional y sujeto a límites claros, para 
evitar que se traduzca en la negación u obstaculización de servicios de salud. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El de ayer fue un mal día, muy malo, para la lucha contra la violencia de género en México, pues las y los ministros 
de la Suprema Corte decidieron proteger a un agresor... ¡y no a la víctima! Resulta que el Máximo Órgano 
Judicial dejó desamparada a María Elena Ríos Ortiz, quien sufrió un ataque con ácido por parte de su pareja, el 
exdiputado priísta Juan Antonio Vera Carrizal, quien se encuentra cómodamente recluido en un hospital en lugar 
de estar en la cárcel. Los Ministros que no apoyaron el reclamo de Ríos fueron Lenia Batres, Arístides Guerrero, 
Giovanni Figueroa, Estela Ríos e Irving Espinosa Betanzo, quienes rechazaron una petición de la FGR que habría 
cambiado las cosas. De nada sirvió que la saxofonista María Elena, cuyo caso alcanzó resonancia mundial, les 
pidiera personalmente a las y los ministros reconsiderar su postura. Fallaron, en los hechos, en favor del agresor. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Garra de León (Milenio León -sitio-) 
Que todo indica que el proceso en el Congreso del estado para la despenalización del aborto tras el fallo emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se podría estar votando hasta el siguiente periodo legislativo que 
arranca en septiembre, por aquello de que los 90 días que se tenían vencen un día después de la conclusión del 
período ordinario. Si bien esto subiría a la diputación permanente donde el PAN es mayoría, se analizaría la fecha 
de votación, y todo indica que la balanza se inclina a que la discusión se alargaría; al menos ya es el panorama 
que andan viendo los de oposición y andan buscando los argumentos legales para darle la vuelta. 
 

Destacado en la Web/Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Monterrey -sitio-) “Decadencia del derecho y 
la cultura jurídica” 
Vivimos una época signada por la revitalización del crimen y por la creciente decadencia de la cultura jurídica y 
del derecho. El robo de combustible, conocido como huachicol, no es un fenómeno nuevo: existe desde hace 
décadas, pero se volvió masivo y altamente organizado a partir de los años 2000, y eclosionó durante la década 
de 2010… Son muchos los tópicos que deben considerarse para hacer realidad la justicia; el más importante es 
el perfil del juez, aún no definido. El espacio para su capacitación no para su formación, que es lo deseable no es 
la universidad, sino el juzgado, el tribunal o la Corte. Desde la cultura jurídica manera en que una sociedad 
entiende, valora, respeta y practica ese derecho y la ciencia jurídica que practican los abogados que no es la 
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mejor, pero es la que, cuando mucho, llega a las bibliotecas, no al salón de clase se busca a personas que sirvan 
para jueces, pero que no tengan preferencias políticas, ideológicas, etcétera, cosa imposible de encontrar, 
cuando lo que debería hacerse es formar jueces para que sepan controlar sus prejuicios. 
 

Opinión/Alfredo La Mont III (Excélsior) “Presos inocentes/Enrique Mandujano” 
¿Se sabe cuántos inocentes están presos en México? ¿El gobierno tiene algún plan de indemnización para los 
que pierden años detenidos sin merecerlo? R. Don Enrique, no existe una cifra oficial. Organizaciones como 
México Evalúa estiman que miles de personas están en prisión sin sentencia o con procesos viciados. La prisión 
preventiva oficiosa —que afecta a más de 90 mil personas— agrava el problema. Indemnizaciones sí existen, 
pero son excepcionales. El caso más emblemático es el de Jacinta Francisco Marcial, indígena otomí presa 
injustamente durante tres años; el Estado tuvo que indemnizarla y ofrecer una disculpa pública. Sus compañeras 
Alberta Alcántara y Teresa González también obtuvieron reparación. La Suprema Corte ha confirmado que el 
Estado debe compensar cuando hay fabricación de culpables, pero los procesos tardan años. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
El INE abrió un nuevo frente en el debate sobre la reforma judicial al advertir que aplazar la elección judicial 
hasta 2028 generaría un ahorro de hasta dos mil millones de pesos, según una propuesta entregada a la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. La consejera presidenta, Guadalupe Taddei, sostuvo que 
realizar la elección junto con los comicios intermedios de 2027 elevaría los costos hasta ocho mil millones de 
pesos y obligaría al despliegue de 354 mil casillas y más de 100 mil funcionarios electorales, mientras que el 
presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, calificó el planteamiento como "positivo" y dejó abierta la posibilidad 
de un periodo extraordinario para definir el futuro del proceso. Nos cuentan que al interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación coinciden con ellos. 
 

Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “¿Y el período extraordinario?” 
Mucho se habla del necesario aplazamiento de la fecha para la elección judicial y evitar que se empalme con el 
mega proceso electoral de 2027… En la cancha de Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo, está alcanzar el 
consenso para que la iniciativa de los legisladores morenistas Alfonso Ramírez Cuéllar, Olga Sánchez Cordero, 
Susana Harp y Javier Corral, que busca reformar 10 artículos de la constitución, se atienda en el periodo 
extraordinario. Los legisladores proponentes, justifican la reforma como una oportunidad para mejorar los 
procesos de evaluación y selección de aspirantes a cargos en el Poder Judicial y reconocen que los promedios 
académicos y cartas de recomendación no son suficientes. Manifiestan el riesgo de continuidad de la función 
jurisdiccional, en el diseño de cubrir vacantes definitivas o ausencias prolongadas. Señalan que el Pleno de la 
Corte enfrenta altas cargas de trabajo y requiere nuevas herramientas para desahogar de manera eficiente los 
asuntos a su cargo. En la iniciativa se alerta sobre la eventual concurrencia de elecciones judiciales y procesos 
electorales y destacan los riesgos de politización de candidatos judiciales. Por ello, proponen realizar la elección 
judicial el primer domingo de junio de 2028… 
 

Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “No es cambiar la fecha, es cambiar el modelo” 
La decisión de reformar la Constitución para diferir al 2028 la elección de jueces y magistrados no sólo pasa por 
el hecho de su costo, sino por el reconocimiento de que el proceso anterior entregó juzgadores incapaces, sin 
experiencia y algunos de medio pelo. No se trata sólo de no empatar la elección de juzgadores con la elección 
intermedia en la que se renovarán 17 gubernaturas, la Cámara de Diputados y se elegirán a más de 1,800 
funcionarios municipales. Se trata de corregir todo el proceso, acotando (tal vez) el número de participantes en 
los concursos y endureciendo los requisitos. Después de la elección de jueces y magistrados, fue evidente la 
incapacidad de muchos, la improvisación y hasta el desconocimiento de leyes y procesos ¡hasta en la Suprema 
Corte de Justicia!, lo que ha generado la desconfianza de los grandes capitales para invertir en el país. El gobierno 
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nunca lo va a reconocer, pero en los organismos cúpula del sector empresarial, es un secreto a voces que la 
inversión está contenida por falta de certeza jurídica… 
 
Opinión/Jorge Carbajal y Susana Camacho (El Sol de México) “Rectificaciones y consensos hacia la elección 
judicial” 
Tras observar las deficiencias y riesgos del primer proceso electoral judicial de 2025, diversos actores ciudadanos, 
de la abogacía y de la academia, propusieron minimizar esos vicios en la próxima elección de personas 
juzgadoras. Se centraron en tres puntos: -Evitar la concurrencia en 2027 de las elecciones judiciales con las 
elecciones políticas ordinarias. - Modificar los requisitos para los cargos jurisdiccionales e incorporar, en su lugar, 
una certificación de competencias para quien quiera participar en la elección. - Fortalecer el proceso de 
evaluación de idoneidad de personas candidatas a través de los Comités de Evaluación. A partir de estas 
propuestas, el 21 de abril de 2026, diputados de Morena como Alfonso Ramírez Cuéllar y Mariana Benítez 
Tiburcio presentaron, tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, una iniciativa de reforma 
constitucional en materia de elección de personas a cargos del Poder Judicial… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello” 
Por más reuniones como la de ayer, entre diputados, Ricardo Monreal y los consejeros del INE, encabezados por 
su presidenta, Guadalupe Taddei, en San Lázaro, y las que lleguen a haber, la elección judicial, que se realizaría 
el próximo año, se pospondrá hasta 2028. 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Monreal y la gran farsa judicial” 
Ricardo Monreal, dijo ayer a los consejeros del INE que ve bien el aplazamiento de la elección judicial. ¡No se 
planeó con esmero una primera elección en 2025 para remover la mitad de la suciedad y una segunda en 2027 
para concluir la tarea! ¡No era urgente limpiar la podredumbre! Monreal —y parece que la 4T en pleno— abraza 
ahora aplazar la segunda elección hasta 2028 por dos razones: evitar la concurrencia con los comicios federales, 
de gobernadores y alcaldes —apenas hoy descubren el empalme— y modificar las reglas a fin de que no se 
reediten los acordeones. Es decir, 50 % de los nuevos jueces y magistrados habrían sido beneficiado por la 
tramposa operación de los acordeones, pero el otro 50 % ya no lo hará. Ese es el tamaño de la impostura. No 
importa, entonces, que los millones de casos que se procesan en un año sigan en manos podridas. Total, un año 
no es tanto en la dimensión de la reforma purificadora. Cuánta improvisación y cuánta mentira en la farsa que 
millones de mexicanos están obligados a sufrir en serio.  
 
Opinión/Carlos Serrano Herrera (El Financiero) “Calificación soberana: ¿qué esperar?” 
Hace un par de días, la agencia calificadora Standard & Poor's informó que mantuvo la calificación de riesgo 
soberano de México en BBB, pero cambió la perspectiva a negativa, lo que implica una probabilidad importante 
de que rebaje la calificación en los próximos dos años… Lo bueno es que este escenario se puede evitar. Para 
ello, lo más importante es salir de la trampa del bajo crecimiento, lo cual requiere aumentar la inversión privada. 
Standard & Poor's cita la caída en la inversión privada como otra debilidad. Creo que, como escribí en estas 
páginas la semana pasada, para lograrlo es necesario revertir la percepción de debilitamiento del Estado de 
derecho. Posponer la elección de jueces federales programada para el año que viene y lograr una mejor 
implementación de la reforma judicial a nivel local serían buenas señales, aunque no suficientes. Desde luego, el 
proceso de revisión del T-MEC será clave. Pero, además, se requiere una reforma fiscal que aumente la 
recaudación… 
 

Opinión/Rozones (La Razón de México) “Tiempo extra en el Congreso” 
Nos advierten que ya no es sólo la definición por saber dónde poner la elección pendiente del Poder Judicial sino 
las pugnas políticas recientes las que determinarán que se abra un periodo extraordinario de sesiones en el 
Congreso de la Unión. Así que mientras el líder de los morenistas en San Lázaro, Ricardo Monreal, mantiene 
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abierta la posibilidad de convocar a tiempos extra parlamentarios —tentativamente a finales de este mes— para 
resolver el aplazamiento de los comicios de jueces a 2028, del otro lado del espectro, los del PAN también 
comenzaron a pronunciarse por el extraordinario, pero para llevar a esa palestra el pleito que traen con los del 
oficialismo por los señalamientos contra personajes de la política sinaloense y la investigación que se sigue contra 
funcionarios de Chihuahua por la participación de agentes estadounidenses en sus operativos. Por lo pronto, el 
senador Ricardo Anaya, pidió convocar a dicho periodo para que la Cámara alta discuta la desaparición de 
poderes en Sinaloa. Uf. 
 
Opinión/Jorge A. Castañeda (El Economista) “El pecado original” 
El martes pasado, S&P Global ajustó la perspectiva de la calificación soberana de México de estable a negativa… 
El meollo del asunto, como lo ha sido siempre, está en el raquítico o nulo crecimiento de la economía mexicana. 
La economía apenas ha crecido en casi una década y el PIB per cápita está prácticamente al mismo nivel que 
hace ocho años. Entre los diversos factores que limitan el crecimiento está la falta de un marco institucional claro 
y predecible bajo el cual los actores económicos puedan tomar decisiones de largo plazo e invertir su capital. La 
inversión no levanta a pesar de los múltiples esfuerzos desde Palacio Nacional: la inversión privada cayó 4.4 % 
en 2025 y volvió a caer otro 4.5 % anual en enero de este año, según el INEGI. Y esto es una consecuencia del 
pecado original: la reforma judicial. 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Piñata de todos” 
La presidenta de México no parece tener control de nada… Este desempoderamiento de la presidenta de México 
se ha dado por etapas: Gestación. El primer episodio sucedió justo al día siguiente de que arrasó en la elección 
presidencial. Cuando empezaron a caer los mercados y a subir el dólar por la supermayoría de Morena que 
garantizaba la temida aprobación de la reforma judicial, la presidenta salió a dar un mensaje de calma, dijo que 
se iba a discutir con tiempo. López Obrador la citó en Palacio Nacional y la presidenta electa salió con otra 
versión: la reforma iba e iba ya. Encima, López Obrador le nombró a la mitad del gabinete y le dejó como herencia 
maldita a su hijo en Morena… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ahí viene el extraordinario” 
La próxima semana la Comisión Permanente del Congreso definirá la fecha para un periodo extraordinario. Uno 
de los temas, será aplazar a 2028 la elección judicial, informó la presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia 
López. Hay acuerdo de todas las bancadas, y ayer quedó claro que el INE, de Guadalupe Taddei, va en el mismo 
sentido. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “INE hablándoles en su idioma” 
La consejera presidenta del INE les habló en su idioma a los morenistas: cambiar la fecha de la elección federal 
significará ahorros millonarios. Y así, con ese argumento, un brillo de esperanza apareció en los ojos disciplinados 
que no encuentran cómo decirle a Palacio Nacional que no es buena idea hacer que las elecciones "normales", 
de partidos, se unan a las judiciales, que expresamente tienen prohibido involucrar a los partidos. Veremos si el 
asunto avanza. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Advertencia” 
El INE entregó un documento a la Cámara de Diputados donde anticipa lo que puede ocurrir si no se cambia la 
fecha de elección judicial, en resumen, repite los argumentos que Morena y sus aliados desecharon cuando 
aprobaron las fechas de los comicios: un mayor gasto, incremento del abstencionismo y una jornada electoral 
para elegir candidatos de partidos y juzgadores de pronósticos reservados, en donde la menor preocupación 
será la molestia de los votantes por hacer doble fila y perder unas cuantas horas para ejercer su sufragio. De 
cualquier forma parece que todo está listo para un extraordinario en donde se legisle el cambio... ¿Será? 
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Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “En el visor” 
En San Lázaro sólo esperan la señal de Palacio Nacional para hacer los ajustes legales que postergue a 2028 la 
segunda parte de la elección judicial. Ya hasta el borrador del dictamen tiene listo el presidente de la Comisión 
de Puntos Constitucionales, Leonel Godoy. 
 

Destacado en la Web/Salvador Gracía Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas…” 
Ya es un hecho: se pospone el entuerto de elección judicial que estaba programado para realizarse en 2027, de 
manera concurrente con las elecciones federales y locales de ese año. La nueva fecha para la elección de jueces 
y magistrados será junio del 2028 y la modificación legal para oficializar el cambio se hará en un periodo 
extraordinario previsto para el próximo mes de junio. Eso fue lo que informaron ayer los diputados a los 
consejeros y magistrados federales del INE y el Tribunal Electoral, a quienes recibieron en el Palacio de San 
Lázaro para escuchar sus puntos de vista sobre la fecha de la elección judicial y recibir el análisis técnico que 
elaboraron el instituto electoral con los problemas, complicaciones y costos que tendría juntar las dos elecciones, 
la federal de diputados y la de jueces y magistrados en el 2027. Fue la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, la 
encargada de presentar, junto a sus pares, el análisis técnico y financiero del por qué era conveniente y más 
barato para el erario federal posponer la votación judicial, tal y como ya lo decidieron los diputados y ayer se los 
informaron a los funcionarios electorales. Vaya, entre tanta cerrazón morenista al menos en esto imperó el 
sentido común, porque ni era conveniente ni práctico e iba a significar un costo económico mayor la realización 
de esos comicios el próximo año. Pero además, posponer la elección judicial también le da un respiro a la 
economía del país, que en estos momentos está a la baja por la caída de inversiones nacionales y extranjeras que 
se espantaron y cancelaron su llegada a México, a partir de la pasada elección judicial y por la forma tan 
improvisada y politizada en que quedó integrado el nuevo Poder Judicial de la Federación. Así es que, por donde 
se le vea, no había las condiciones para repetir la cuestionada, desairada y fraudulenta elección de los 
"acordeones" judiciales... 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 4” 
En un momento crítico para la economía del país, con datos negativos de inversión y la baja de la nota crediticia 
del país, el sector empresarial se está moviendo para que sus representantes que tienen acceso a la Presidenta 
Claudia Sheinbaum le planteen la necesidad de una nueva reforma judicial, para que la ministra Lenia Batres no 
presida la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues ha demostrado no contar con conocimientos ni 
experiencia del Estado de Derecho. El tema ya se comenta en grupos empresariales extranjeros que cuentan con 
inversiones en el país y que asistirán a una reunión empresarial en la CDMX que se realizará el próximo 25 de 
mayo, el IX Congreso Iberoamericano del CEAPI (Consejo Empresarial Alianza por Iberoamérica) que contará con 
la asistencia de más de 400 presidentes de compañías líderes de América Latina y España, quienes están al tanto 
de la eventual presidencia de Batres en la SCJN, lo que es visto como una amenaza a la seguridad jurídica de sus 
inversiones, que representan muchos millones de dólares y son un factor determinante en la economía nacional. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guillermo Vázquez Handall (El Heraldo de México -sitio-) “La retórica de la 
austeridad” 
El legislativo aprobó una reforma al Artículo 127 constitucional para poner un tope máximo a las pensiones y 
jubilaciones de altos funcionarios y personal de confianza en entidades públicas, las llamadas "pensiones 
doradas"… Los jubilados argumentan que con esto se viola el Artículo 14 de la Constitución, que prohíbe la 
retroactividad en perjuicio de las personas y sus derechos humanos. Los quejosos han iniciado un proceso de 
defensa mediante amparos, que temen no avancen en la Suprema Corte, más allá del análisis legal por una 
cuestión política… El litigio está ahora en manos de la SCJN. Si su determinación no se apega fielmente a derecho, 
una vez más la percepción de que se toman decisiones políticas e ideológicas, por encima del Estado de Derecho, 
confirmará que como apéndice lo pueden hacer en cualquier otro escenario, y eso abona y mucho a la 
incertidumbre. 
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DENUNCIA PÚBLICA 
Desplegado/Denuncia Pública/San Nicolás de los Garza, Nuevo León (Reforma)  
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, presidenta de la República. 
Min. Hugo Aguilar Ortiz, presidente de la SCJN. 
Dra. Celia Maya García, presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial. 
Lic. Ernestina Godoy Ramos, fiscal general de la República. 
Sen. Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta. del senado de la República. 
El ejido San Nicolás de Los Garza, Nuevo León, denuncia públicamente a las magistradas y magistrados: Maribel 
Méndez de Lara, Alberto Pérez Gasca y Carmen Laura López Almaraz, magistradas y magistrado del Tribunal 
Superior Agrario. Juan Carlos Amaya Gallardo, en funciones; Miguel Ángel Cantú Cisneros y Jorge Meza Pérez, 
jubilados, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, en Monterrey, Nuevo 
León. Por actuar y resolver contra disposiciones expresas de la constitución, la ley agraria y las constancias 
públicas de los expedientes; por abusar de la autonomía jurisdiccional, mediante resoluciones que, por 
negligencia, malicia o apartamiento deliberado de la verdad procesal, han producido ventajas indebidas a 
terceros ajenos al núcleo agrario, en perjuicio directo de los derechos constitucionales del Ejido San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León. 
Comisariado Ejidal de San Nicolás de los Garza, N.L. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, mayo de 2026. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “Salud judicial” 
Entre conciertos juveniles y la avalancha de extradicionistas, las políticas públicas de salud parecen no 
trascender; hasta que se revisan las estadísticas de defunciones registradas, publicadas por el INEGI en enero 
pasado… Quienes ingresaron como titulares sin experiencia judicial desconocen el alto porcentaje de 
enfermedades que el trabajador judicial promedio tiene. Problemas de gastritis y colitis, por el estrés sostenido, 
son comunes. Padecimientos de circulación y de columna, derivados del sedentarismo por estar horas revisando 
expedientes, más los problemas metacarpianos asociados al uso continuo de computadoras no faltan. Las 
afectaciones oculares son otras. Hace años la titular de un juzgado de distrito fue retirada al haber perdido la 
vista; en otro juzgado, de amparo penal, casi la mitad del personal se había operado de la vista; por ejemplo. Las 
presiones por evitar la confrontación política de los nuevos juzgadores con sus auspiciantes o con el Órgano de 
Disciplina Judicial, añaden causas de tensión laboral antes sólo visibles en la gestión de Arturo Zaldívar, proclive 
a sancionar juzgadores, excepto cuando los denunciados eran sus allegados. La pugna personal-titular es añeja. 
El gremio judicial enfrenta problemas de salud complejos, poco publicitados.  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Buscan liberar a líder del bar Adelitas en audiencia exprés (Excélsior)  
En una nueva maniobra jurídica que ha encendido alertas entre autoridades federales y representantes de 
víctimas, la defensa de Juvenal “N”, alias El Padrino, líder de una organización internacional dedicada a la trata 
de personas y explotación sexual en el bar Adelitas de Tijuana, Baja California, solicitó de última hora una 
audiencia especial para intentar obtener el cambio de medida cautelar y librarlo del penal federal en el que está. 
El recurso fue promovido por el abogado Frumencio Cortez Rodríguez ante el Juzgado de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio, a cargo de Carlos Andrés Miranda Verdugo, en funciones de juez de Control del 
Centro de Justicia Penal Federal en Sonora, con sede en Hermosillo. De acuerdo con el documento presentado 
ante el Poder Judicial, la defensa pretende que Juvenal “N”, de 75 años, continúe la prisión preventiva en uno 
de sus domicilios bajo el argumento de un supuesto estado de salud “precario” que le ha dejado una gastritis 
que se controla con medicamentos de venta libre en farmacias.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN  
Expondrá faltas en los pedidos de extradición (La Razón de México)  
En el contexto en el que Estados Unidos pidió a México detener a Rubén Rocha Moya y nueve personas más a 
las que vinculó con el crimen organizado, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo expondrá las faltas cometidas 
por el gobierno de Donald Trump, por no responder a las solicitudes que su gobierno también ha hecho para que 
se extraditen a personas requeridas por la justicia mexicana. En conferencia de prensa comentó que el titular de 
la SRE, Roberto Velasco, le hizo notar que hay varios requerimientos que no han tenido respuesta de la 
administración estadounidense. Refirió que uno de estos casos involucra a dos personas que se encuentran en 
EU y están involucradas en la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, respecto a lo cual también se ha 
pedido que el Gobierno mexicano presente pruebas. 
 
Cruzan acusaciones por la narcopolítica (Reforma)  
Diputados y senadores de Morena alzan el puño, llaman "traidora a la patria" a la Gobernadora de Chihuahua, la 
panista María Eugenia "Maru" Campos, y convocan desde la tribuna a una Marcha por la Seguridad de Chihuahua 
y la Defensa de la Soberanía Nacional. En la otra esquina del ring, los legisladores del PAN que reclaman la 
desaparición de Poderes en Sinaloa, cuyo Gobernador, Rubén Rocha Moya, debió solicitar licencia después de 
que la justicia estadounidense lo vinculara con el Cártel de Sinaloa… La panista Lilly Téllez comparte con el Pleno 
sus sentimientos y dice "celebrar con tristeza la acusación contra diez narcopolíticos mexicanos: Rubén Rocha 
Moya, el senador Inzunza (cuyo escaño no ocupó) y los ocho del resto de su gabinete". "Lo celebro con tristeza 
porque, por una parte, se empieza a hacer justicia en México. (...) Pero también lo celebro, porque a partir de 
este parteaguas en la historia de México, a partir de esta solicitud de extradición y orden de detención contra 
estos narcopolíticos de Morena, el país empezará a limpiarse de la narcopolítica que López Obrador y Sheinbaum 
oficializaron, institucionalizaron y normalizaron en México". Más información sobre el tema: (PAN contraataca: 
exige juicio político a Rocha/La Razón de México)  
 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD FINANCIERA 
Dictan liquidación judicial de CIBanco por insolvencia (Diario de México -primera plana-)  
Un juzgado federal con sede en la Ciudad de México emitió una sentencia definitiva que ordena la liquidación 
judicial de CIBanco, marcando el fin de una de las crisis financieras más mediáticas de los últimos años. Esta 
resolución, publicada formalmente en el DOF, se produce tras una serie de graves acusaciones por parte del 
gobierno de Estados Unidos que vinculan a la entidad con operaciones ilícitas. Dicho fallo fue dictado por la jueza 
del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil, quien determinó que la institución no cuenta con la 
solvencia necesaria para operar, toda vez que sus activos actuales son insuficientes para cubrir sus pasivos. En 
consecuencia, nombraron al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) como el liquidador judicial 
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encargado de tomar posesión y administrar todos los bienes y derechos que aún forman parte del patrimonio 
del banco. Más información sobre el tema: (Aviso sobre la consulta de la lista provisional de acreedores/El Sol 
de México) 
 
DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL  
Denuncian a 415 personas en 5 años por evadir al SAT en CDMX; sólo en 4 % se ejecutó una orden de 
aprehensión (La Crónica de Hoy)  
El Servicio de Administración Tributaria denunció ante la FGR a 415 personas por el delito de defraudación fiscal 
de 2022 a 2026 en la Ciudad de México, es decir, personas físicas o empresas que omitieron total o parcialmente 
el pago de impuestos mediante engaños, simulaciones o aprovechamiento de errores; sin embargo, aún con la 
gravedad de este delito, que según autoridades afecta gravemente la recaudación nacional, únicamente en el 
cuatro por ciento de los casos se ejecutaron órdenes de aprehensión… David Saucedo, especialista en seguridad, 
explicó a Crónica que la problemática en la persecución de delitos financieros radica en el poder que tiene el 
crimen organizado sobre el sistema judicial mexicano, que con el uso de procesos legales, amparos y recursos, 
ganan la batalla a las Fiscalías que imponen trabas a cuentas bancarias y posesión de inmuebles adquiridos de 
manera ilícita de evasores del fisco; además, advierte, la persecución del delito de defraudación fiscal en 
ocasiones es usado para perseguir únicamente a figuras opositoras al régimen en turno. 
 
DIRIGENCIA DE MERCADO PÚBLICO 
Pelean a balazos control de tianguis (Reforma)  
La disputa por la administración de un tianguis, en el Municipio de Naucalpan, ha provocado hechos de violencia. 
La vendedora Azucena Martínez explicó que la Unión de Comerciantes de Naucalpan (Uconau) interpuso un 
juicio de amparo en contra del Ayuntamiento para poder retomar la dirigencia de un mercado móvil que cada 
día es habilitado en una colonia diferente, entre ellas Centenario y Juárez. Aseguró que un juez les otorgó una 
suspensión que obliga al Municipio a recibir los pagos por los permisos de más de mil 200 comerciantes. El 
viernes pasado, los integrantes de Uconau intentaron hacer válida la resolución del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, sin embargo, acusó que fueron golpeados por miembros de una 
organización antagónica de nombre U.C.E.M. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Cuatrero seguirá libre y podrá luchar (24 Horas)  
Aunque se confirmó que el luchador mexicano el Cuatrero fue sentenciado a 12 años y 8 meses de prisión, por 
los delitos de tentativa de feminicidio y violencia familiar contra su expareja y actual luchadora de la WWE, 
Stephanie Vaquer, este continuará en libertad bajo caución por aproximadamente un año o más. La Fiscalía de 
la CDMX informó que Rogelio "N" estará en libertad y podrá luchar, sin embargo, tendrá que acudir a firmar cada 
tres semanas y reparar el daño a su expareja. También se indicó que falta aún la ejecutoria, que quede plasmada 
la sentencia, la apelación y el amparo, por lo que hasta ese momento se resolverá si vuelve a prisión y por cuánto 
tiempo. Distintos reportes de medios deportivos informaron que Cuatrero recurrirá a la apelación y al amparo, 
argumentando presuntas inconsistencias en la valoración de pruebas o testimonios de los hechos de los que se 
le acusa. El proceso podría extenderse durante varios meses, un año o incluso más, dependiendo de la estrategia 
legal de la defensa. (El Gráfico)  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vincularon a segundo por feminicidio de 2019 (Excélsior)  
Un juez de Control vinculó a proceso a José “N”, señalado como el segundo implicado en el feminicidio de Areli 
Mendoza, hermana del exfutbolista del Club América Alvin Mendoza. El crimen ocurrió el 15 de septiembre de 
2019 en la colonia Álamos, en la alcaldía Benito Juárez. De acuerdo con las investigaciones, la víctima fue atacada 
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con un arma blanca al interior de un inmueble. La indagatoria del Ministerio Público permitió identificar al esposo 
de la víctima, Ángel “N”, como probable autor material del feminicidio, mientras que José “N”, cuñado de la 
mujer, fue señalado como probable coautor. La autoridad otorgó órdenes de aprehensión contra ambos sujetos. 
 
Hidalgo: arrestan a nueve policías por homicidio doloso (Milenio Diario)  
Nueve elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Progreso de Obregón, Hidalgo, fueron 
detenidos durante un operativo coordinado por autoridades estatales y federales, al ser investigados por su 
probable participación en los delitos de homicidio doloso calificado y lesiones. La acción fue encabezada por 
integrantes del Gabinete de Seguridad de Hidalgo, en coordinación con personal de la Procuraduría General de 
Justicia del estado, la Secretaría de Seguridad local y de la Defensa… La autoridad estatal informó que en las 
próximas horas se solicitará la audiencia inicial ante un juez de Control, en la que se formularán imputaciones y 
se buscará su vinculación a proceso. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La mano azul de Julio” 
La guerra civil que se vive en la Cooperativa Cruz Azul, nos dicen, no se entiende sin el abogado Julio Scherer. 
Nos aseguran que uno de los principales impulsores para que el actual director, Víctor Velázquez, quedara al 
frente de la cooperativa fue Scherer, poderoso exconsejero Jurídico de la Presidencia en el sexenio de AMLO. 
Scherer, señalan algunos personajes de la cooperativa, fue clave para que le entregaran a Velázquez los tokens 
de la cementera en agosto de 2020. Nos agregan que el actual mandamás en la cementera no sólo fue 
beneficiado de los contactos de Scherer en el Poder Judicial, sino que fue ayudado desde la FGR, que encabezaba 
Alejandro Gertz Manero. Ahora que la bomba estalló, pues hay 50 millones de dólares que se le perdieron a la 
cementera y el proveedor implicado en el presunto fraude es de EU, sólo faltaría, nos dicen, que Palacio Nacional 
pague los costos políticos de los enjuagues de Scherer y Velázquez. Julio Scherer. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El fantasma de la CIA” 
Decir que no existen pruebas ni evidencias de la relación de Rocha y su estructura de gobierno con el crimen 
organizado es simplemente una falsedad. Existen denuncias y pruebas desde la misma elección de 2021, 
denuncias presentadas en el ámbito judicial y electoral; que el gobierno las haya desechado, a pesar de todas las 
evidencias y testimonios, es diferente. En la solicitud de detención con fines de extradición la administración 
Trump no necesitaba ni necesita entregar las pruebas al gobierno mexicano: esas pruebas pasaron por un gran 
jurado y un juez expidió las órdenes de aprehensión con base en ellas. La obligación del gobierno mexicano es 
detenerlos, entregarlos y el juicio en la Unión Americana dirá si son culpables o no…En la solicitud de detención 
con fines de extradición la administración Trump no necesitaba ni necesita entregar las pruebas al gobierno 
mexicano: esas pruebas pasaron por un gran jurado y un juez expidió las órdenes de aprehensión con base en 
ellas. La obligación del gobierno mexicano es detenerlos, entregarlos y el juicio en la Unión Americana dirá si son 
culpables o no. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Sheinbaum y la herencia envenenada de AMLO” 
El pasado 29 de abril, la fiscalía del Distrito Sur de Nueva York acusó al hoy gobernador con licencia de Sinaloa, 
Rubén Rocha Moya, y a otros ocho funcionarios estatales y un senador, todos morenistas, de conspirar para 
introducir a EU fentanilo y otras drogas, y solicitó a México su detención con fines de extradición. No era la 
primera vez que Rocha aparecía vinculado al narcotráfico. El 25 de julio de 2024, en la misma finca donde fue 
secuestrado el exlíder de ese cártel, Ismael El Mayo Zambada, fue asesinado Héctor Melesio Cuén Ojeda, exrector 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa, quien pasó de ser secretario de Salud de Rocha a su rival político. En ese 
lugar supuestamente iba a verse con ellos Rocha. La exfiscal de Sinaloa, Sara Bruna Quiñones, armó un montaje 
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y, con un video de una gasolinera, intentó hacer creer que Cuén había muerto en un asalto callejero. El 20 de 
octubre de 2024, con Claudia Sheinbaum ya como presidenta, la FGR desmontó esa versión con pruebas 
científicas y solicitó la detención de Quiñones y de varios de sus peritos. Ese mismo día el juez de Control 
Alejandro Díaz, del Centro de Justicia Penal Federal de Culiacán, rechazó las órdenes de aprehensión. Hasta 
hoy, nadie ha ido a la cárcel por este caso…  
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Vergüenza: los desaparecidos” 
En abril visitó México el Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, Volker Türk, quien llamó al 
gobierno mexicano y a la ciudadanía para que aborden el caso de las desapariciones como tema central que debe 
ser resuelto. El lunes de esta misma semana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos rindió su 
informe, según el cual, hasta agosto de 2025, eran más de 128 mil los desaparecidos en México y, de ellos, la 
sexta parte son niños y adolescentes menores de 18 años. Se trata de una tragedia nacional que equipara a 
nuestra endeble democracia con las peores dictaduras sudamericanas de los años setenta… Lo que llega a 
extremos indignantes es que las madres buscadoras no cuenten con un apoyo amplio y decidido de las 
autoridades. Por el contrario, se ha informado ampliamente que policías, agentes del Ministerio Público y hasta 
jueces se hacen de la vista gorda, les niegan apoyo elemental, pese que realizan tareas que corresponden a la 
autoridad; las hostilizan e incluso son asesinadas, con lo cual las buscadoras de hijos, maridos o parientes 
desaparecidos son convertidas, a su vez, en desaparecidas. 
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) “No que no pasaba nada” 
El conflicto en torno a Rubén Rocha Moya es mucho más que una simple diferencia diplomática con EU… La 
presidenta Sheinbaum no habla como jefa de Estado; es la administradora de equilibrios internos. Cada 
declaración está redactada para no esclarecer los hechos; se lanza para proteger al movimiento político al que 
pertenece el apestado gobernador sinaloense… El problema no es Rocha Moya. El verdadero problema es la 
percepción creciente de que en la 4T pesa más la lealtad política que la legalidad… Más preocupante es que 
Sheinbaum gobierna bajo la premisa de no contrariar jamás al odiado obradorismo, lo que debilita su autoridad. 
Cada día que pasa sin una acción contundente fortalece la impresión de que México tiene una presidenta 
atrapada entre lo que exige gobernar constitucionalmente y las lealtades al movimiento. Se corre el riesgo de 
convertir una crisis judicial en una crisis de legitimidad nacional.  
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “Enredos, enredos y más enredos; ¿y la autoridad 
competente?” 
En fin, que estando ya a punto de recibir a Los Franciscanitos (menos los innumerables que han muerto en las 
mazmorras donde los metieron), la semana pasada se determinó -"dentro del recurso de revisión 32/2026 del 
15° Tribunal Colegiado en Materia Civil"- una sentencia más contra el Refugio Franciscano para la que a vista 
pública los magistrados Emma Rivera Contreras y J. Refugio Ortega Marín votaron la contra, mientras que su 
colega Alfonso Avianeda Chávez les reclamaba de manera enérgica y transparente su desacuerdo ante el 
atropello y las arbitrariedades inexplicables contra ese Refugio que de nueva cuenta recibe la orden para el 
desalojo de ese predio hoy reconstruido por una ciudadanía exclusivamente preocupada por darles un hogar 
digno y adecuado bienestar a esas criaturitas. Siendo así, bien clarito nos queda que va ganando el dinero y la 
sombra del poder a la justicia, aunque todavía queda un paso legal más. Sin embargo en ese mientras están los 
perros perdiendo la vida y sufriendo un abandono que no tienen explicado…  
 
Opinión/Gustavo A. Infante (Excélsior) “Sergio Mayer perdió... y perdió en todas las instancias” 
Hay batallas que uno no busca, pero que cuando llegan, hay que enfrentarlas con dignidad, con pruebas, con 
abogados serios y, sobre todo, con la verdad. Después de tres años de litigios, audiencias, amenazas veladas, 
presiones políticas y un intento descarado de intimidar a la justicia, puedo decirlo fuerte y claro: le gané el 
amparo al diputado federal Sergio Mayer. Y no se trata de un simple pleito entre personajes del espectáculo. No. 
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Aquí está en juego algo mucho más importante: la libertad de expresión, el derecho a opinar y el abuso de poder 
de quienes creen que tener un cargo público les da permiso de aplastar a cualquiera que piense diferente… 
Finalmente, ayer miércoles llegó el dictamen definitivo. Por unanimidad, los tres magistrados resolvieron a mi 
favor. Unánime. Sin margen de duda. Sin interpretaciones ambiguas. La justicia determinó que Sergio Mayer no 
tenía razón y que el amparo me favorecía totalmente. 
 
Opinión/Luis de la Barreda (Excélsior) “El país donde la gente desaparece” 
El rol del crimen organizado es predominante —observa el informe de la CIDH—, pero “lamentablemente las 
desapariciones forzadas cometidas por agentes estatales no han sido aún erradicadas”. El universo de personas 
desaparecidas incluye niños y jóvenes reclutados por grupos criminales, así como mujeres, niñas y migrantes 
víctimas de trata con fines de explotación sexual o trabajo forzado, y personas desaparecidas por buscar a sus 
familiares desaparecidos. En agosto de 2025 se ignoraba el paradero de cerca de 18 mil menores de edad. El 
informe muestra que la denuncia del delito se enfrenta a miedo, desconfianza, riesgo de represalias y falta de 
orientación adecuada a las familias, pérdida o extravío de evidencias, falta de protección de testigos y debilidades 
en los planes e hipótesis de investigación. La impunidad es casi absoluta. Los pocos casos que llegan a los jueces 
se tramitan con demoras e inconsistencias. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Se Comenta (Milenio Edomex -sitio-) 
Que fue un revés para la Secretaría del Medio Ambiente mexiquense que el Poder Judicial de la Federación le 
haya corregido la plana al determinar que debe ajustar nuevamente el Programa para la Atención de 
Contingencias Ambientales Atmosféricas para la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT) y Santiago 
Tianguistenco (ZMST). De hecho, ya había tomado medidas al respecto, pero un amparo promovido por una 
asociación civil hizo ver que no era suficiente y lo exhibió como maquillaje de los límites máximos de 
contaminación. 
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FORMAS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “Hasta dónde llega la pluma: prensa, redes y violencia 
política de género” 
El periodismo crítico no incurre en calumnia electoral, pero el insulto anónimo en redes sociales sí puede 
constituir violencia política por razón de género (VPG). Así lo resolvió la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al analizar la denuncia presentada por una excandidata a ministra de la Suprema 
Corte contra notas periodísticas, programas de opinión y diversas publicaciones difundidas en plataformas 
digitales. Las notas y programas referían, entre otras cosas, vínculos de su candidatura con intereses corporativos 
y con su etapa como directiva de una empresa. La denunciante consideró, además, que se emitían juicios 
negativos sobre su trayectoria profesional. Las publicaciones en redes sociales incluían apodos, insultos graves, 
ataques al aspecto físico y expresiones que, sostenía la denuncia, buscaban invisibilizar su capacidad profesional 
mediante estereotipos de género. Al analizar estos hechos en un procedimiento especial sancionador, la Sala 
Superior del TEPJF emitió una sentencia trascendente para la tutela de la libertad de expresión e informativa en 
los medios de comunicación (SUP-PSC-17/2026)… 
* Magistrado electoral del TEPJF 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Reformas deben perfeccionarse: Gilberto Bátiz (24 Horas -primera plana-) 
Gilberto Bátiz García, presidente del TEPJF, señaló que todas las reformas son perfectibles, por lo que se 
pronunció a favor de analizar cambios en la organización de la elección judicial, comenzando por aplazar los 
comicios de jueces y magistrados. Consideró que las elecciones de partidos y de juzgadores deben realizarse en 
fechas distintas, debido a que se trata de procesos diferentes, y advirtió que la concurrencia de ambos 
"dificultaría la organización electoral". "Tenemos que pensar que la elección judicial debe tener un régimen 
distinto en el que los partidos políticos no se encuentren involucrados", afirmó, en entrevista con 24 Horas. 
Añadió que el primer paso sería modificar la fecha de la elección, lo que permitiría contar con más tiempo para 
ajustar las reglas. Ante ello, manifestó su confianza en que el Poder Legislativo escuchará a las autoridades 
electorales para emprender los cambios necesarios. No obstante, aclaró que el Tribunal está preparado para 
cualquier escenario, incluida la concurrencia de los procesos electorales de diputados federales y 17 
gubernaturas, en caso de que no se concreten los cambios para evitar que se realicen en la misma fecha. 
 
Rechaza el TEPЈF fallar sobre cómo organizar procesos del próximo año (La Jornada) 
Por unanimidad, la Sala Superior del TEPJF determinó no pronunciarse frente a una consulta hecha por una 
organización y un ciudadano en cuanto a la posible contradicción constitucional en el hecho de que el INE 
organice los comicios de los tres poderes de la Unión, uno de éstos (el de juzgadores) con un modelo distinto, 
sin la participación de partidos políticos. En la sentencia aprobada se indica que las personas que interpusieron 
el juicio pretendían que esta sala superior hiciera un pronunciamiento general y por anticipado de cómo deberían 
organizarse procesos electorales futuros. Por tanto, "se explica que la acción declarativa sí puede servir para dar 
certeza de derechos políticos electorales, pero sólo cuando existe una situación concreta, actual y objetiva que 
pueda afectarlos. No es esa una vía para resolver consultas generales, revisar en abstracto la Constitución o 
anticipar soluciones sobre escenarios que todavía no ocurren". Como la solicitud se basa en una hipótesis futura 
de la eventual concurrencia de elecciones en 2027, y no en un acto específico de aplicación, se determinó 
improcedente emitir esta acción declarativa. 
 
PROCESO ELECTORAL 2021 
Sheinbaum defiende la legalidad del triunfo de Rocha (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum defendió la legalidad de la elección de 2021 en la que fue electo Rubén Rocha 
Moya como gobernador de Sinaloa. La mandataria, en su conferencia matutina, respondió al tema de las 
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denuncias por secuestro para evitar que Rocha Moya perdiera la elección. “No hubo un partido político que 
presentara suficientes pruebas como para que se anulara la elección”, aseguró. Recordó que en 2021 el 
presidente del INE era Lorenzo Córdova, quien, acotó, debió haber presentado las pruebas y solicitar al TEPJF 
actuar porque la elección “hubiera estado manchada por la violencia”. La presidenta puso énfasis en que la 
elección, mediante la cual fue electo Rocha Moya, “fue validada por la ley mexicana y por las autoridades 
mexicanas”. Cabe recordar que la fiscalía del distrito sur de Nueva York solicitó al gobierno mexicano la detención 
provisional con fines de extradición del gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y otros nueve 
morenistas acusados de narcotráfico. (El Heraldo de México) (Reforma) (ContraRéplica) (La Razón de México) 
(Ovaciones) 
 
JUICIO POLÍTICO A GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN SAMUEL GARCÍA  
Buscan reactivar 2 juicios políticos contra Samuel (24 Horas) 
La Comisión Anticorrupción del Congreso de Nuevo León convocó a sesionar el próximo lunes para revivir dos de 
los 17 juicios políticos que hay en contra del Gobernador de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda, relacionados 
con resoluciones emitidas por el TEPJF y que no han avanzado en un año. Armida Serrato Flores, presidenta de 
la Comisión, recordó que en noviembre de 2024 comenzó el análisis de los expedientes y en febrero del año 
pasado se retomó, pero desde entonces quedaron "congelados" por falta de acuerdos entre los diputados. "Las 
sentencias ya fueron emitidas por la autoridad electoral. Lo que corresponde ahora al Congreso es continuar con 
el procedimiento de juicio político conforme la ley", afirmó. De acuerdo con la diputada, uno de los juicios -que 
busca el desafuero de García Sepúlveda- está relacionado con la intervención del mandatario estatal en el 
proceso electoral federal; en este caso el TEPJF falló por un beneficio indebido para la fórmula al Senado 
integrada por los emecistas Luis Donaldo Colosio Riojas y Martha Herrera. 
 
SEMINARIOS REGIONALES SOBRE JUSTICIA ELECTORAL 
ABC. Arrancan seminarios regionales para analizar la justicia electoral (Milenio Diario -sección campus-) 
La Universidad Autónoma de Baja California (UABC) fue sede del Foro Región Noroeste de los Seminarios 
Regionales "Justicia electoral cercana: diálogos sobre nuestra democracia", iniciativa impulsada por el TEPJF y la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (Anuies), con el propósito de generar 
espacios de análisis sobre los principales desafíos democráticos del país. El encuentro, realizado en el campus 
Tijuana, congregó a personas académicas, especialistas, estudiantes, servidoras y servidores públicos, así como 
integrantes de la sociedad civil provenientes de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora. 
Este seminario marca el inicio de un ciclo nacional de seis encuentros orientados a fortalecer la cultura 
democrática y el vínculo entre instituciones. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Salvador Gracía Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas…” 
Y a propósito del TEPJF. El ambiente en ese órgano comicial no deja de ser de tensión y poca coordinación entre 
sus 6 integrantes de la Sala Superior. Según nos dicen se observa al magistrado presidente, el chiapaneco 
Gilberto Bátiz, con poco apoyo institucional, al grado de que da la impresión de estar aislado y de no lograr 
consolidar el apoyo de sus pares, lo que sugiere un liderazgo que no se manifiesta con la cohesión esperada en 
un órgano colegiado. Paradójicamente en sus recientes eventos y apariciones públicas, el magistrado Bátiz ha 
pronunciado discursos en los que afirma que "las democracias requieren instituciones sólidas, cooperación, 
intercambio de experiencias para diseñar respuestas ante el reto del 2027". Y sin duda que Bátiz tiene razón y 
sabe de lo que habla, lo único que falta es que lo que dice en sus discursos lo lleve a la práctica y comience por 
ejercer su liderazgo, operar y dialogar con el resto de los magistrados para que en el Tribunal exista lo que él 
pregona fuera: "cooperación e Intercambio de experiencias", además de una solidez institucional que nomás no 
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se ve en el TEPJF desde que él asumió la presidencia. Ojalá el magistrado presidente no termine siendo candil 
de la calle y oscuridad de su Tribunal. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Respaldo.” 
Claudia Sheinbaum cerró filas con Rubén Rocha Moya, gobernador con licencia de Sinaloa, al sostener que ni la 
FGR, a cargo de Ernestina Godoy, ni el INE, de Guadalupe Taddei, encontraron elementos para atribuirle 
conductas ilícitas. En tiempos donde la sospecha suele ocupar el lugar de la prueba, la presidenta decidió fijar 
una posición política y jurídica. Recordó que el TEPJF validó su triunfo en 2021 y que las versiones sobre vínculos 
indebidos no prosperaron ante autoridad alguna. El mensaje: todos son inocentes hasta que se pruebe lo 
contrario. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Tonto es el que piensa que el pueblo es tonto" 
A AMLO le gustaba decir las palabras que llevan el título de esta columna. La frase está que ni mandada a hacer 
para la situación actual. Morena quiere hacernos creer que la participación de cuatro agentes de la CIA en una 
operación para desmantelar un narcolaboratorio en Chihuahua, sin notificar a la Federación, es más grave que 
la acusación de EU a Rocha Moya de infiltrar a Los Chapitos en el gobierno de Sinaloa. Eso sí es creer que el 
pueblo es tonto. A Maru Campos la quieren desaforar para sacarla del gobierno de Chihuahua. Los ataques en 
contra de la panista son reiterados. La presidenta Claudia Sheinbaum trae peor a la gobernadora que a Isabel 
Díaz Ayuso… La Presidenta aseguró también que en la elección de gobernador de 2021, que ganó Rocha Moya 
con la ayuda del narco, no hubo denuncias por parte de partidos o ciudadanos. Ni de violencia ni de intervención 
del crimen organizado. Las autoridades electorales (incluido el TEPJF) validaron los resultados, dijo, y criticó que 
se cuestione ahora, cinco años después. "No hay nada que ponga en duda esa elección", remató. 
 
Opinión/Mario Carbonell (El Financiero) “La oposición en son de guerra, ¿pirotecnia mediática?” 
La coyuntura le está dando elementos a la oposición del PAN y el PRI para sacudirse el marasmo y tratar de salir 
de su letargo. La primera plana blanquiazul salió el martes a advertir que no se van a cansar de denunciar que 
"Morena es un partido asociado con el crimen organizado"; y que no habrá distractor que valga. Ni el circo del 
fin anticipado de clases, ni la fiebre por BTS, ni que "vuelva el chupacabras" ni el Mundial... ninguna cortina de 
humo servirá para que el oficialismo logre que "pase de moda" el escándalo del caso Rocha Moya, prometieron 
los panistas. Así, anunciaron que van por todas las vías jurídicas e institucionales, desde la solicitud formal de 
juicio político contra "el narcogobernador" hasta la demanda en la Corte Penal Internacional de La Haya, pasando 
por la petición de desaparición de poderes en Sinaloa... La dirigente nacional de Morena, Ariadna Montiel, 
descalificó la estratagema y señaló que es una "apuesta por el golpismo mediático y la injerencia extranjera". Y 
sí, es un hecho que, al menos en las instancias legislativas, su táctica va a topar con pared, porque los de la '4T' 
dominan los órganos clave, gracias a que construyeron una mayoría ficticia con la connivencia del Tribunal 
Electoral y con base en la extorsión de personajes deleznables que eran de oposición para que se pasaran al redil 
guinda. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Escurrir el bulto” 
En efecto, al ser responsable de la gestión de las casillas en esa elección, el INE dio cuenta en su momento que 
en decenas de casillas en el norte de la entidad (en Ahome, Guamúchil y Guasave) hubo diversos actos de 
violencia (personas armadas que sustrajeron y destruyeron documentación electoral, agresiones que 
interrumpieron la votación y robo de paquetes electorales, entre otros) que fueron oportunamente denunciados 
ante las fiscalías electorales local y federal por los secretarios de los Consejos Distritales del INE en Sinaloa. Cabe 
destacar, en todo caso, que la Fiscalía de Delitos Electorales de la FGR (encabezada entonces por el destacado 
morenista José Agustín Ortiz Pinchetti, hoy finado), instancia que recibió las denuncias presentadas por el INE, 
con la pasividad e indolencia que la han caracterizado, nunca avanzó en sus indagatorias ni judicializó las carpetas 
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de investigación respectivas, hasta donde es público. Por otra parte, no fue el INE, sino el Tribunal Electoral de 
Sinaloa (autoridad competente para calificar la elección de gobernador), el que conoció de las impugnaciones 
que se presentaron en contra de esa elección y quien consideró que las irregularidades denunciadas por la 
oposición (violencia en casillas, intervención del crimen organizado, secuestro de decenas de militantes y 
representantes de casilla, etc.) no resultaban determinantes para anular los comicios, validando por lo tanto, el 
triunfo de Rocha Moya. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Reactivan juicios políticos” 
Con la espada desenvainada la presidenta de la Comisión Anticorrupción del Congreso local, Armida Serrato 
Flores, anunció que el próximo lunes se reanudarán los trabajos legislativos relacionados con los juicios políticos 
promovidos en contra del gobernador del estado, Samuel García, derivados de sentencias emitidas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Al considerar que están las condiciones dadas para 
retomar tal análisis, la diputada priista dice que la Comisión Anticorrupción dará continuidad a dos expedientes 
iniciados desde noviembre de 2024 y reanudados en febrero de 2025, los cuales derivan de resoluciones 
electorales, donde se acreditaron violaciones a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la 
contienda. 
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POLÍTICA 
 
'Falso' que CIA opere en México (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que es "falso" que agentes de la Agencia Central de Inteligencia (CIA, 
por sus siglas en inglés) operen en territorio mexicano y calificó de "absurdo" que su gobierno coloque bombas 
para eliminar a grupos delictivos. La inquilina de Palacio Nacional, en la conferencia matutina, declaró que tanto 
la cadena de noticias CNN, como el diario The NYT, se dedican a crear "ficciones".  
 
Indaga FGR a Fiscalía estatal (Reforma) 
La FGR indaga a autoridades de Chihuahua por presuntamente haber invadido la competencia federal, al 
perseguir delitos de delincuencia organizada y celebrar tratos con otro país, en el caso del narcolaboratorio 
descubierto el mes pasado con el apoyo de agentes de la CIA. En un comunicado, la dependencia federal explicó 
que el combate a narcolaboratorios "es competencia exclusiva a la Federación".  
 
* Cruzan más ataques el PAN y guindas por Maru Campos (Milenio Diario) 
* Renuncia otro fiscal estatal de Chihuahua (El Sol de México) 
* Matan a dirigente morenista en Chihuahua (Reforma) 
* Intentó blindar sus finanzas mediante iniciativa (El Universal) 
* Aumenta cobertura positiva de la presidenta; economía, tema más mencionado (El Universal) 
* Firme, alianza de 4T; endurece filtros para candidatos (Excélsior) 
* Caen cuatro mexicanos en narcogranja en África (Excélsior) 
* Puro, 69 % de gobernadores que ha postulado Morena (Milenio Diario) 
* Se impone el Verde a la 4T con la norma del nepotismo (Milenio Diario) 
* Raúl y Fernanda, hijos de la violencia criminal en Michoacán (El Universal) 
* Celso Ortega, Ardillo Mayor, manda en diez municipios (Milenio Diario) 
* Crean corredor seguro para el envío de apoyos a desplazados de Chilapa (La Jornada) 
* Dialogan con familias de Chilapa (El Heraldo de México) 
* La CFE es un gran socio para la inversión mixta: E. Calleja (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
Hacienda confía en su plan para revertir la perspectiva negativa que divulgó S&P (Milenio Diario) 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Amador Zamora, considera que su estrategia para revertir el 
déficit fiscal, atracción de inversiones y desarrollo económico serán suficientes para convencer a la calificadora 
S&P de revertir su perspectiva negativa sobre la evaluación de México. Ayer la firma internacional dijo que, 
aunque mantuvo la calificación soberana, le preocupa el bajo crecimiento económico, el aumento de la deuda y 
las presiones fiscales derivadas del apoyo a Pemex y la CFE.  
 
Perfilan T-MEC para 16 años más (Excélsior) 
México y EU han resuelto temas críticos en aranceles, migración y seguridad, lo cual perfila una extensión del T-
MEC por 16 años más, aseguró Pedro Casas, director de AmCham México. Gracias a las reuniones entre los 
gobiernos mexicano y estadunidense se han quitado de la mesa muchos de los temas álgidos que a principio de 
año estaban ahí, "como son todo este tema de las barreras no arancelarias, los temas económicos, los temas de 
seguridad y de migración", dijo el directivo.  
 
* 'Tenemos todo para ser una potencia económica global' (El Financiero) 
* Aprovechemos la oportunidad de crecer: Arroyo (El Financiero) 
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* Inflación al productor en EU toca en abril su mayor nivel en 3 años y medio (El Financiero) 
* Recuperan dinamismo ensamble de camiones y exportación en abril (El Economista) 
* Acciones del gobierno ayudarán a recuperar la perspectiva de nota: SHCP (El Economista) 
* "Tope a gasolinas no es sostenible sin medidas de compensación" (El Economista) 
* Estrenan prototipo del vehículo Olinia en junio (El Sol de México) 
* Presentan prototipo de Olinia (El Heraldo de México) 
* Prototipo de Olinia, listo el 7 de Junio (24 Horas) 
* Sube robo de gas (Reforma) 
* Ayudan a agro y pymes para agilizar exportación a la UE (Milenio Diario) 
 
INTERNACIONAL 
 
'Socios, no rivales', pide China a EU (Reforma) 
El Presidente Xi Jinping llamó a Donald Trump a evitar la confrontación entre China y Estados Unidos, durante la 
apertura de su encuentro, en un mensaje centrado en la cooperación económica. Ante delegaciones de ambos 
países y empresarios, Xi planteó que China y EU enfrentan una decisión histórica sobre el rumbo de su relación. 
"La cooperación beneficia a ambos y la confrontación nos perjudica. Debemos ser socios, no adversarios, 
prosperar juntos", planteó el chino. Trump respondió con elogios personales hacia Xi Jinping y aseguró que la 
relación bilateral atraviesa uno de sus mejores momentos. "Usted es un gran líder. A veces a la gente no le gusta 
que lo diga, pero lo digo de todos modos porque es verdad", manifestó. 
 
Congresistas demandan detener los planes bélicos contra Cuba (La Jornada) 
Más de 30 legisladores federales enviaron una carta al gobierno de Donald Trump para exigir que abandone sus 
planes de acciones militares contra Cuba, deje de usar a Guantánamo como centro de detención para 
inmigrantes y levante las sanciones contra la isla, que impulsan la salida de ciudadanos de esa nación caribeña. 
El mensaje enviado a los secretarios de Guerra, Pete Hegseth; de Estado, Marco Rubio, y de Seguridad Interna, 
Markwayne Mullin, declaró que las versiones de que se contemplan acciones militares son preocupantes: "tal 
acción sería ilegal, desestabilizadora y catastrófica para la población cubana, mientras genera más 
desplazamiento, exacerbando el sufrimiento masivo y minando los intereses estadunidenses en la región". 
 
* Piden cárcel para candidato de izquierda en Perú (Reforma)  
* El Senado de EU confirmó el nombramiento de Warsh como presidente de la Reserva Federal (El Economista) 
* EU veta a aficionados antes del silbatazo inicial del Mundial (24 Horas) 
* Los jueces reclaman más medios para la lucha contra los traficantes (El País)  
* Tribunal de EU suspende sanciones de Trump contra relatora de la ONU (LatinUS-sitio-)  
* Díaz Ayuso, política de la mentira y el insulto: Bergerot (La Jornada) 
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TRASCENDIÓ... 
Que la reciente publicación de operativos clandestinos de la CIA en México ha levantado alertas en Palacio 
Nacional, por lo que el gobierno federal ha comenzado una nueva revisión de los agentes estadunidenses 
desplegados en suelo mexicano, así como de las unidades verificadas que operan agencias tipo el Buró Federal 
de Investigaciones dentro de cuerpos policiacos mexicanos. Por lo pronto los vecinos encendieron la mecha del 
enfrentamiento entre Morena y PAN por los casos Rubén Rocha y Maru Campos… (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
Convocatoria inédita 
¿Cuándo fue la última ocasión que recuerde que en un evento público organizado por un medio de comunicación 
acuden tres secretarios de dependencias clave del gobierno federal? Haga cuentas y si tiene que recorrer casi 
una década no se sorprenda. La sociedad y el gobierno, afortunadamente, reconocen la trascendencia del medio 
que está leyendo, porque se marcó un hito con el foro sobre el “Crecimiento con equidad”, realizado ayer… (El 
Financiero) 
 
RAYUELA 
¿Por qué sorprende tanto si son las intrigas de siempre de la CIA, la DEA, el FBI, etcétera? (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a379640859992ccae727721b6243cd5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cb60feded1ae447990e990a63d53ef5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cb60feded1ae447990e990a63d53ef5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6118d78361f4fa5be337e7a50adecb20.pdf


Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

 


	Política
	Economía
	Internacional

